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SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2016-01274-00 

 

 

Revisado el plenario, advierte el Despacho que, no se dará 

trámite a la nulidad propuesta, atendiendo a lo decidido en auto de 

la misma fecha en la que se reconoció como heredera del causante 

a la niña M.C.B.E. 

 

NOTIFÍQUESE. (3)      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2016-01274-00 

Asunto: Objeción a la partición 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, seria del caso 

resolver lo que en derecho corresponda frente a la objeción a la 

partición, sino fuera porque en auto de la misma fecha se reconoció 

como heredera del causante a la niña M.C.B.E. 

 

En esos términos, las partes deberán estarse a lo resuelto en auto 

visible en el PDF21 del cuaderno principal de sucesión. 

 

NOTIFÍQUESE. (3)      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2016-01274-00 

 

 

Revisado el plenario y atendiendo a los memoriales que 

anteceden, el Juzgado DISPONE:  

 

1. AGRÉGUESE al expediente el registro civil de defunción de la 

señora RITA ELVIA GONZALEZ DE BURGOS (PDF20) y póngase en 

conocimiento de los interesados.  

 

2. Por lo anterior, teniendo en cuenta los documentos visibles en 

el PDF15, se RECONOCE a las señoras MARIELA LUNA DE BURGOS y NURY 

ANALITH BURGOS GONZALEZ, como cesionarias de los gananciales que 

le puedan corresponder a la señora RITA ELVIA GONZALEZ DE BURGOS 

(q.e.p.d.). 

 

3. Asimismo, AGRÉGUESE a las diligencias las direcciones de 

notificación señaladas en escrito visible en el PDF17 y póngase en 

conocimiento de los interesados.  

 

4. En atención a la solicitud vista en el PDF16, se RECONOCE a la 

niña M.C.B.E., representada legalmente por la señora MARIA ELIZABETH 

ENCISO DÍAZ, como heredera del causante en el primer orden 

sucesoral, quien actúa en representación de su progenitor PEDRO 

ANTONIO BURGOS GONZALEZ (q.e.p.d.), y acepta la herencia con 

beneficio de inventario.  

 

4.1. Reconocer como apoderado judicial de la heredera 

reconocida al abogado RAMON HERACLIO BUITRAGO GONZALEZ, en 

los términos y con las facultades conferidas en el poder.  

 



5. En esos términos, REQUIÉRASE a la partidora para que en el 

término de ocho (8) días, proceda a rehacer el trabajo de partición, 

teniendo en cuenta lo decidido en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. (3)      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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